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RECURSO DE REVISION

EXPEDI ENTE: IMPEPAC/REV / 039 /2021

RECURRENTE: NOEMI GUADARRAMA BELTRÁN

Y ELEANE MONSERRAT TOLEDO LOPEL,

ASPIRANTE A LA TERCERA REGIDURíA

PROPIETARIO Y SUPLENTE, DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL.

AUTORIDAD RESPONSABTE: CONSEJO
MUNICIPAL ELECTORAL, CON CABECERA EN

MAZATEPEC, MORELOS, DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICI PACIÓN CI UDADANA.

Cuernqvqco, Morelos, o veinticuolro de obril de dos milveinliuno.

VISTOS los ouios poro resolver el Recurso de Revisión,

identificodo con el número de expediente
IMPEPAC/REV/039 /2021, promovido por los ciudodonos Noemí

Guqdqnomo Belkón y Eleone Monserrol Toledo López, ospirontes o lo
tercero regidurío, propietorio y suplente del Portido

Movimiento Alternotivo Sociol, respeclivomente en contro
de "ACUERDO IMPEPAC/CMEIMAZAÍEPEC/'9/2021, POR EL CIJAL SE APRUEBA

I.A SOI.IC'TUD PARA POSTUTAR CAND'DATOS A ¿A PRES'DENCIA MUNICIPAL

S'NDICATURA, REGIDURíAS Y SUPIENTES POR EL PARTIDO MOVIMIENTO

AIIERNAT'YA SOC'AL AL AYUNTAMIENIO DE MAZATEPEC EMITIDO POR EI.

CONSEJO MUNICIPAI. EI.ECTORAL DE MAZATEPEC DEI. 
'NSTIruIO 

MOREIENSE DE

PROCESOS ELECTORAT.ES v PARilC'PAC'óN C'UDADAN A (t MpEp AC), NUESTROS

DERECHOS POI.ft'COS E¿ECTORAÍ.ES EN ESPEC'FíCO, EL DE YOTAR Y SER

VOIADAS", todo vez que se no ho vulnerodo nuestro derecho

o ser votodos por opreciociones subjetivos dodo que no

existe uno normo o ley que preveo o determine que

outoridod debo expedir los constoncios poro ocreditor lo

colidod de miembro de los comunidodes indígenos.
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RESULTANDO

I. CONVOCATORIA PARA Et PROCESO ELECTORAT ORDINARIO 2020.

2021. El dío ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo

Convocotorio emilido por el Congreso del Estodo, dirigido q todos los

ciudodonos y portidos políiicos del Estodo de Morelos, poro poriicipor

en el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020 -2021, poro los elecciones

de los Diputodos y Diputodos ol Congreso Locol, osí como o los

lntegrontes de los Ayuntomientos del Estqdo de Morelos.

2. lNlClO DEL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO tOCAt. En sesión

extrqordinoriq urgente del Pleno del Consejo Estqtol Electorol,

celebrodo el siete de septiembre del oño dos mil veinte, dio inicio el

Proceso Eleciorol Locol Ordinorio 2020-2021, que tendró verificotivo en

lo Entidod, en términos de los dispuesto por el qrtículo I ó0 del Código

de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

en el que se elegirón los Diputodos miembros del Congreso del Estodo

e inlegrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/163/2O2O. El Consejo Estotol Electorol, con

fecho doce de septiembre de dos mil veinte, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/163/202O, mediqnte el cuol se oprobó lo convocotorio

dirigido o lo ciudodonío interesodo en postulorse como condidotos y

cqndidotos independientes o los corgos de Diputociones Locoles por

el principio de moyorío relotivo e integrontes de los Ayuntomientos de

los Municipios que conformos el Eslodo de Morelos.

4. MODIFICACIóN At CAI.ENDAR¡O DE ACTIVIDADES DEt PROCESO

ETECTORAI ORDINARIO tOCAt 2020-2021. Con fecho veintítrés de

septiembre de dos mil veinie, medionte sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Electorol fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/2O5/2020 medionte el cuol se oprobó el ojuste del
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colendorio de octividodes o desorrollor duronte el Proceso Electorol

Ordinorio Locol del esiodo de Morelos 2020-2021 oprobodo medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I55/2O2O, en otención o lo resolución emitido

por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol INE/CG289

/2020.

5. APROBACTóN DEr ACUERDO TMPEPAC/CEE/2}?/2020. Así mismo, et

nueve de noviembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol

emiiió el ocuerdo IMPEPAC/ CEE/239/2020, o trovés del cuol se

oproboron lo Convocotorio dirigido o lo ciudodonío intereso en

postulorse como condidotos y condidotos independientes o los corgos

de diputociones Locoles por el Principio de Moyorío Relotivo e

iniegrontes de los oyuntomientos de los Municípios que conformon el

Estodo de Morelos; osí como los lineomienfos para el regisfro de los y

los osprronfes y condidofuros independienfes o los corgos de

Dipufociones de moyorío relolivo y Ayuntomienfos del Esfodo de

Morelos, para el proceso elecforol locol ordinorio 2020-2021, que fiene

verificotÍvo en lo enfidod, derivodo de lo homologoción de los plozos

del INE de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC/CEE/205/2020.

6. ACUERDO IMPEP AC/CEE/064/2O21. El treinio de enero del dos mil

veintiuno, en sesión ordinorio del Consejo Esiotol Electorol, se oprobó lo

modificoción de los ociividodes señolodos en el onexo uno poro que

se incorporen ol colendorio de octividodes o desorrollor duronte el

proceso eleciorol ordinorio locol del estodo de Morelos 2020-2021 .

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I58/2021. Con fecho diecinueve de mozo

del oño en curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/1 5812021, medionte el cuol dio contestoción ol

escrito presentodo por el ciudodono Mqrio Sopeño Gonzílez, quien se

ostento como Gobernodor lndígeno del Estodo de Morelos.
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8. ACUERDO IMPEPAC/CME-MAZATEPEC/O9/2021. Con fecho diez de

obril de dos míl veintiuno, el Consejo Municipol Electorol, con

cobecero en Mqzotepec, Morelos, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CME-

MAZATEPEC/O?/2021, o trovés del cuol, en su resolutivo tercero, se negó

otorgor los ciudodonqs NOEMI GUADARRAMA BELTRÁN y ELEANE

MONSERRAT IOLEDO tÓpfZ, el registro de los condidqturos ol cargo de lq

tercero regidurío, propietorio y suplente en el cuol en lo porte que nos

ocupo se determinó lo siguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Municipol Electorol es competente

poro resolver sobre lo solicitud de registro postuloción de

condidotos o condidotos ol corgo de Presidente Municipoly

Síndico propietorios y suplentes respectivomenle integrontes

de lo plonillo del Ayuntomiento de Mozoiepec, presentodo

por el Portido Movimiento Allernotivo Sociol, poro el

presente proceso electorol ordinorio locol.

TERCERO. No se opruebo el registro de lo condidoturo ol

corgo de lo tercero regÌdurío propietorio y suplente, todo

vez que después del onólisis efectuodo y o pesor de que su

tercer regidor propietorio demostró lo outoodscripción

colificodo, el condidoto postulodo o lo tercero regidur'r,c

suplente no logró demostror dicho outoodscripción

colificodo, conforme ol ortículo l9 de los Lineomientos poro

el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que

porticiporón en el Proceso Electorol 2020-2021. por

consiguiente y en olconce ol ortículo 20 y 21 de los mismos

lineomientos en moterio de condidoturos indígenos no se

opruebo el presente registro.

t..l
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9. JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS POLíilCO

ETECTORATES DEt CIUDADANO. El dío cotorce de obril del presente

oño, los ciudodonos Noemi Guodonomo Beltrón y Eleone Monserrot

Toledo López, inconformes con lo resuelto en el ocuerdo

IMPEPAC/CME-MAZATEPEC/O9/2021, promovieron juicio poro lo

protección de los derechos político electoroles del ciudodono, mismo

que fue rodicodo con el número de expediente identificodo con el

número TEEM/J DC / 1 34 / 2021 .

IO. ACUERDO PTENARIO DE REENCAUZAMIENTO DE tA VíA. EI díO

dieciséis de obril de dos mil veintiuno, el Pleno del Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos, emitió el ACUERDO PIENARIO DE

REENCAUSAMIETNO DE tA Ví4, medionte el cuol se reencouso el Juicio

de lo Ciudodonío TEEM/JDC/134/2O21-SG, o un recurso de revisión, o

fin de que seo el Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono quien resuelvo lo

controversiq, mismo que fue notificodo o esto outoridqd electorol

medionte el oficio TEEM/SG/297 /2O21, ol cuol se onexó copio

certificodo del ocuerdo plenorio ontes mencionqdo, osí como el

originol del escrito iniciol de demondo y sus onexos, presentodos por

los ciudodono Noemi Guodonqmo Beltrón y Eleone Monsenot Toledo

López, precisó en sus resolutivos lo siguiente:

ACUERDA

PRIMERO. Es improcedenle, el juicio poro
lo protección de los derechos políticos
electoroles del ciudodono, promovido
por los ciudodonos Noemí Guodorromo
Beltrón y Eleone Monserroi Toledo López.

SEGUNDO. Se reencouzo o recurso de
revisión, competencio de Consejo Estotol
Elecforol del lnstituto Morelense de
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ciudodono.

TERCERO. Remítonse el originol del escrito
de lq demondo y onexos, osí como
copio certificodo del presente ocuerdo,
ol Consejo Estotol Electorol del lnslituto
Morelense de Procesos Elecforoles y

Porticipoción Ciudqdono.

En virtud de lo onterior, lo onterior lo procedente es remitir

medionte oficio, el originol del escrito iniciol de demondo,

osícomo sus onexos del presenle medio de impugnoción ol

que deberó odjuntorse copio certificodo del presente

ocuerdo plenorio ol Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, poro que conozco y resuelvo el recurso de

revisión, o fin de no conculcor y/o vulneror los derechos de

los octoros, ol ser un mondomienlo federol y locol el que

todos los octos y resoluciones debon sujetorse

invorioblemente ol conlrol jurisdiccionol de lo legolidod, es

que esie Órgono Colegiodo estimo que el medio de

impugnoción reencouzodo debe ser de conocimiento de

dicho ouloridod odministrotivo electorol locol, por lo que en

plenitud de sus otribuciones deberó resolver en un plozo de

siete díos noturoles, confodos o portir de lo notificsción de

este ocuerdo, lo que conforme o derecho considere

procedente e informe en un término de veinticuotro horos o

esie Tribunol sobre el cumplimiento del presente ocuerdo.

t..l

El énfosis es propio

hdl¡rþfü¡hm
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I t. TERCERO INTERESADO. Duronte el plozo estoblecido en el qrtículo

327 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, no fue recibido escrito de tercero interesodo.

12. OFICIO IMPEPAC/CME/MAZATEPEC/052/2021. Medionte el oficio

IMPEPAC/CME/MAZATEPEC/052/2021, suscrito por el ciudqdqno

Humberto Flores Alvovero, en su colidod de Secretorio del Consejo

Municipol Electorol de Mozotepec, Morelos, del lnstiiuto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, se remitió o esto

ouioridod electorol copio cerlificodo del ocuerdo IMPEPAC/CME-

MAZATEPEC/Û0?/2021, copio ceriificodo de los estrqdos de operturo y

cierre del plozo de cuqrento y ocho horqs relotivos o lo publicoción del

escrito iniciol de demondo e informe circunstonciodo,

13. ACUERDO DE RADICACIóN, RESERVA Y REQUERIMIENTO. EN fEChO

veinlitrés de obril del presente oño, el Secretorio Ejecutivo de este

lnstituio Electorol, dictó ocuerdo mediqnte el cuql rodicó el Recurso de

Revisión, en el cuol recoyó el número expediente

IMPEPAC/REV /O39/2021, interpuesto por los ciudodono Noemi

Guodonomo Beltrón y Eleone Monsenot Toledo lopez, el registro de los

condidoturos ol corgo de lo tercero regidur'r,c, propietorio y suplente,

posiulodo por el Portido Movimiento Alternolivo Sociol, en contro de
'ACUERDO |/MPEPAC/CME/MAZATEPEC/09/2021, pOR EL CUAL SE APRUEB,A tA

SOI.'C'TUD PARA POSruI.AR CANDIDATOS A LA PRES'DENC'A MUNICIPAL

SIND'CAIURA, REG'DURíAS Y SUPI.ENIES POR EL PART'DO MOVIMIENTO

AI-TERNAT'VA SOC'AL, AL AYUNTAMIENTO DE MAZATEPEC EMITIDO POR EI.

CONSEJO MUNIC'PAI. EIECTORAL DE MAZATEPEC DEI. 
'NSilTUTO 

MOREIENSE DE

PROCESOS ET.ECTORAT.ES y pARilCtpACtON CTUDADAN A (tMpEpAC). NUESTROS

DERECHOS POÚT'COS EI.ECTORAI.ES EN ESPECIFíCO. EL DE YOTAR Y SER

yorADAs".

14. INTEGRACIóN DE TURNO. El Secrelorio Ejecutivo, ordenó turnor los

outos ol móximo Órgono de Dirección y Deliberoción de este lnstituto
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Morelense, poro resolver el recurso de revisión, de conformidod con lo

que dispone el ortículo 320 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. Este Consejo Esiotol Electorol, es competente poro

resolver el recurso de revisión que nos ocupo, ello en términos de lo

dispuesto por el ortículo 32O del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos.

II. TEGITIMACIÓN Y PERSONERíA - CAUSAT DE IMPROCEDENCIA. TOdO

vez que el estudio de los cousoles de improcedencio es de orden

público, y por tqnto de onólisis preferente, en esto líneo de

pensomiento, este Consejo Estotol Electorol odvierte de oficio que se

octuolizo lo cousol de improcedencio previsto en el ortículo 3ó0,

frocción lll, del Código de lnstítuciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos; mismo que o continuoción se tronscribe:

t...I
CóO¡CO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS

ETECTORALES PARA Et ESTADO DE MORELOS

Artículo 3ó0. Los recursos se enfenderón como
notoriomente improcedentes y deberón ser
desechodos de plono cuondo:
l.t...l
ilt

leqitimoción o inlerés en los términos de este
Código;
t...1

El énfosis es propio.

De lo onterior, conviene precisorse que los recursos de revisión, seron

improcedenles cuondo los promoventes, no cuenten con lo
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legítimoción en los términos del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

En ese orden de ideos, el ortículo 323, primer pórrofo, del Condigo

Electorql Locol, estoblece lo siguiente:

t..I

CóoIeo DE INsTITUc¡oNEs Y PRocEDIMIENTos
ELECTORATES PARA ET ESTADO DE MORELOS

Artículo 323. [o interposición de los recursos de
revisión, y opeloción, de reconsideroción e
inconformidod, corresponde o los portidos
políticos, o trovés de sus representontes
ocreditodos onte los orgonismos elecioroles...

De lo interpretoción gromoticol del ortículo ontes citodo, se desprende

que sólo los portidos polílicos, q lrqvés de sus representqnfes

ocredilodos onle los órgonos elecloroles correspondientes, eslón

legitimodos poro promover el recurso de revisión.

Sin emborgo, esto outoridod odministrotivo electorol, con lo finolidod

de gorontizor los derechos político electoroles de los promovenies, y

olendiendo o lo ordenodo en el ocuerdo plenorio dictodo por el pleno

del Tribunql Electorol del Estodo de Morelos, de fechq dieciséis de obril

de dos mil veintiuno, se procede o omplior los derechos de los

impetrontes en el sentido de conocer lo ogrovios que hoce voler o

irovés del presente recurso de revisión, motivo por el cuol, se tiene por

sotisfecho lo personerío de los hoy recurrentes, en ese sentido, se

procederó o onolizor los procedibilidod siguientes.

lll. OPORTUNIDAD DEL REcuRSo. Es doble señolorse que el presente

recurso de revisión, fue presentodo con lo debido oporiunidod, de

conformidod con lo dispueslo por el ortículo 328, pónofo segundo, del
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Código de lnstituciones y Procedimientos Eleclorqles poro el Esiodo de

Morelos, es decir, dentro de los cuotro díos contqdos o portir del dío

siguiente de su emisión.

lV. PROCEDENCIA DEt RECURSO. Es procedenie el referido Recurso de

Revisión, en términos de lo dispuesto por los ortículos 318 y 319, frocción

ll, inciso o), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorqles

poro el Estodo de Morelos, y el numerol 3ó, pórrofo tercero, de lo Ley

Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moferio Electorol,

en oplicoción supletorio.

V. MARCO JURíDICO. Ahoro bien, en cuonto o lo legisloción oplicoble

o lo moterio que nos ocupo, se encuentro en los siguientes normos

jurídicos:

o) Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

b) Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

c) Consiitución Político del Estodo Libre y Soberqno de Morelos.

d) Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos.

e) Acuerdo IMPEPAC/CEE/264/2020, mediqnle el cuol se

oproboron los Lineomientos poro el Registro y Asignoción de

Condidoturos lndígenos que porticiporón en el proceso electorol

locol 2020-2021 en el que se elegirón o Diputodos Locoles e

integronies de los Ayuntomientos.

Ð Acuerdo IMPEPAC/CEE/I 58/2021, medionte el cuol dio

contestoción ol escrito presentodo por el ciudodono Morio

Sopeño Gonzólez, quien se ostento como Gobernodor lndígeno

del Estodo de Morelos.

Vl. PLANTEAMIENTO DE ESTUDIO. Previo ol estudio de fondo resulto

necesorio estoblecer cuóles son los ogrovios hechos voler por los

ciudodonos Noemí Guodonomo Beltrón y Eleone Monsenot Toledo
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L6pez, el registro de los condidoturos ol corgo de lo tercero regiduío,

propieforio y suplente, postulodo por el Portido Movimiento Alternotivo

Sociol, en su escrito de interposición del presente medio de

impugnoción.

De lo orgumentodo por los los ciudodqnos Noemí Guqdonomq

Beltrón y Eleone Monserrot Toledo López, el registro de los condidoturos

ol corgo de lo tercero regidurío, propietorio y suplente, postulodo por el

Portido Movimiento Alternotivo Sociol, se desprende como fuente de

ogrovio, lo siguiente:

Que lo outoridod emisoro del octo pretendo tener por no

ocreditodo lo colidod de indígeno de los suscritos otendiendo o

que dicho colidod, no se compruebo con un documento como

cuolquier otro porticulqr, sino que lo colidod de indígeno se

otiende o lqs costumbres dodo que no existe normo o ley olguno

que preveo que outoridod debe expedir los constoncios de

ocreditoción.

Al respecto, se considero que el ogrovio en estudio deviene FUNDADO

por porte de lo ciudodono Noemí Guodqrromq Bellrón, ospironte o lo
condídoturo o Io tercero regidurío, propietorio poro integror el

Ayuntomiento de Mozotepec, e INFUNDADO por porte de lo

ciudodono Eleone Monsenol Toledo L6pez, ospironte o lo condidoturo

de lo tercero regidurío suplente del Ayuntomiento de Mozotepec,

Morelos, propuesto por del Portido Movimiento Alternotivo Sociol, dodo
que este Consejo Estotol Electorol, odvierte que mediqnte ocuerdo

IMPEPAC/CÊ8,/264/2020, se oproboron los Lineomientos poro el Registro

y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticiporon en el

proceso electorol locol 2020-2021 en el que se elegirón o Diputodos

Locoles e integrontes de los Ayuntomientos, los cuoles quedoron firmes

y corócter de intocodos, por lo tonto, los porticipontes del proceso
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electorol locol ordinorio 2020-2021, quedoron constreñidos o dqr

cumplimiento o lo estoblecido en los mismos.

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, considero que los

Lineqmientos poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos

que porticiporón en el proceso electorol locol 2020-2021 en el que se

elegirón o Diputodos Locoles e integrontes de los Ayuntomientos,

prevén en su orlículo 19, lo que o continuoción se detollo:

t...1
Poro occeder o lo condidoturo de un cargo
bojo el criterio de condidoturo indígeno, los
personos que seon postulodos deberón
pertenecer y ser representotivos de lo
comunidod indígeno, por lo que no bosto con
que se presente lo solo monifestoción de
outoodscripción, sino que, ol momento del
registro, seró necesorio que los porTidos políticos
o los personos que quieron porticipor como
cqndidoturos independientes con lo finolidod
de dor cumplimientos ol principio de certezo y
seguridod jurídico, deberón ocreditor que se
troto de uno qutoodscripción colificodo, que
debe ser comprobodo con los medios de
pruebo idóneos poro ello, los cuoles de monero
ejemplificotivo y enunciotivo, mos no limitotivo
se presenton o continuoción:

l.Hober presiodo en olgún momento
servicio comunitorios, o desempeñodo
corgos trodicionoles en el municipio o
distrito por el que pretendo postulorse;
ll. Porticipor en reuniones de trobojo
tendientes o mejoror dichos instituciones o
poro resolver los conflictos que se
presenten en torno o ellos, dentro del
municipio o distrito por el que pretendo
postulorse, y
lll. Ser representonte de olguno
comunidod o osocioción indígeno que
tengo como finolidod mejoror o conservor
sus instrucciones.
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Los constoncios que ocrediten lo pertenenciq o
vinculoción requerido, deberón ser expedidos
por lo osombleo comuniiqrio o por los
outoridodes qdministrotivos o por outoridodes
trodicionoles elegidos conforme o los
disposiciones de los sistemos normotivos
vigentes en lo comunidod o pueblo indígeno
de que se trote.
t...1

Poro occeder o lo cqndidoturq de un corgo bojo el criterio de

condidoturo indígeno, los personos que seon postulodos deberón

pertenecer y ser representotivos de lo comunidod indígeno, por lo que

no bqsto con que se presente lo solo monífestoción de

outoodscripción, sino que, ol momento del registro, seró necesorio que

los portidos políticos o los personos que quieron porticipor como

condidoturos independientes con lo finolidod de dor cumplimientos ol

principio de certezo y seguridod jurídico, deberón ocreditor que se

troto de uno outoodscripción cqlificodo, en térmínos de lo que

dispone lo sentencio diciodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos del expediente SUP-RAP-

726/2017.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que

efectivomente el Lineomientos poro el Registro y Asignoción de

Condidoturos lndígenos que porticiporon en el proceso electorol locol

2020-2021 en el que se elegirón o Diputodos Locoles e ìntegrontes de

los Ayuntomientos, dispone que los condidotos de elección populor,

los portidos políticos, los cooliciones, los condidoturos comunes,

postulodos en el presente proceso electorol locol ordinorio 2020-2021,

se encuentron constreñidos o observor precisomente lo dispuesto en el

ortículo l9 de los multicilodos Lineomientos, por ende, ol momento de

presentor sus solicitudes de registro debieron odjuntos los

documentoles idóneos poro efecto de ocreditor lo outoodscripción

colificodo.
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Al respecto, el numerol l9 de los referidos Lineomienios, respetuosos de

los usos y costumbres de los comunidodes indígenos, prevé un listodo

de monero ejemplificotivo y enunciotivo, mós no limilqlivq los

siguientes:

t...1
LHober prestodo en olgún momento
servicio comuniiorios, o desempeñodo
corgos trodicionoles en el municipio o
distrito por el que pretendo postulorse;

ll. Porticipor en reuniones de trobojo
tendientes o mejorqr dichos instituciones o
poro resolver los conflictos que se
presenten en torno o ellos, dentro del
municipio o distrito por el que pretendo
postulorse, y

lll. Ser representonte de olguno
comunidod o qsocioción indígeno que
tengo como finolidod mejoror o conservor
sus instrucciones.
t...1

Ahoro bien, es doble señolqrse que los constoncios que ocrediten lo

pertenencio o vinculoción indígeno, deberón ser expedidos por lo:

. Asqmbleo comunitoriq; o

. Por los outorídodes odministrotivos; o

. Por ouioridodes trodicionoles elegidos conforme o los

disposíciones de los sistemos normotivos vigentes en lo

comunidod o pueblo indígeno de que se trote.

Ahoro bien, en el presente recurso de revisión, se odvlerte que lo
ciudodono Noemí Guodorromo Bellrón, ospironte o lo tercero regiduío,

propietorio poro integror el Ayuntomiento de Mozotepec, propuesto por

el Portido Movimiento Alternotivo Sociol, presento Constoncio de fecho

veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, emitido por el lngeniero Esou

Beltrón Albovero, en su colidod de Ayudonte Municipol de

Cuquchichinolo, Mozotepec, Morelos, poro ocreditor lo outo odscripción

Página t4de23



tmpepac
I

h¡!ù¡blfrilbñ
&ÞffiElëstor&
yFr¡üdldftor#E

CONSEJO

ESTATAT

EtECTORAt

t)

indígeno, documento que cumple con lo estoblecido por el ortículo l9

de los Lineomientos poro el Registro y Asignoción de Condidoturos

lndígenos que porticiporon en el proceso electorol locol 2020-2021 en

el que se elegirón o Diputodos Locoles e integrontes de los

Ayuntomientos.

Lo onferior, todo vez que lo Consloncio de outo odscripción colificodo

es expedido por el Ayudonte Municipol del poblodo de

Cuouchíchinolo, Mozotepec, Morelos, osimismo, se reconoce su lobor

como miembro del poblodo indígeno onles mencionodo, dondo

cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 19, frocción l, de los

multicitodos Lineomientos.

Ahoro bien, por cuonto lo ciudodono Eleone Monserrql Toledo lópez

poro ocreditor su colidod de cqndidoto indígenq, ol corgo de iercero

regidurío suplente del Ayuntomiento de Mozotepec, Morelos, propuesto

por del Porfido Movimienio Alternotivo Sociol, presenlo constoncio

expedido por lo ciudodono Mortho Sole Volois, en su colidod de

presidente de lo osociqción civil Nonqntzin Tlolli A. C. mismo que no

cumple con los extremos legoles estoblecidos por el orlículo l9 de los

Lineomientos poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos

que porticîporon en el proceso electorol locol 2020-2021, en el que se

elegirón o Diputodos Locoles e integrontes de los Ayuntomientos, iodo

vez que lo osocioción civil de Nonontzin Tlolli A. C. no es uno outoridod
qdministrotivo o trodicionol electo conforme q los disposiciones de los

sislemos normotivos vigenles en lo comunidod o pueblo indígeno

correspondiente.

AsÍmismo, de lo constqncio respectivo, no se ocredito que lq osociocion

civil de Nonontzin Tlolli A. C. seo uno osocioción de corócter indígeno

que tengo como finolidod mejoror o conservor los instituciones, todo vez

que no se exhibe lo documentoción correspondiente ni hqce mención

olguno sobre los fines con los que fue constituido lq osocioción de
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referencio, por lo que no cumple con el supuesto estqblecido en el

ortículo 19, frocción lll de los multicitodos lineomientos.

Respecto q cqncelqción de lo condidoturo o lo iercero regiduío,

suplenie del Ayuntomienlo de Mozotepec, Morelos, lo recurrente

únicomente se constriñe o reolizor monifestociones genéricos e

imprecisos, oduciendo que el hecho de que lo responsoble no les

hoyo reconocido lo colidod de indígeno, vulnero su derechos o ser

votodos en controvención ol numerol 35 de lo Constitución Federol, lo

cierto es que, lqs recurrentes se enconirobon constreñidos o ofrecer los

documentoles idóneos poro tenerles por ocredito lo outoodscripción

colificodo, yo que lo outoridod responsoble liene lo obligoción de

verificor todos y codo uno de los requisitos de elegibilidod, por lo que

ol odvertir uno omisión, emitió lo determinoción de negor el registro, yo

que conforme q los principios de certezo y legolidod, los outoridodes

único y exclusivomente pueden ejercer el desempeño de su corgo

dentro del ómbito de sus otribuciones, dicho de otro monero sólo

pueden hqcer lo que lo propio ley les foculte.

En conclusión, lo responsoble único y exclusivomente ojustó su

conducto o lo previsto en el ocuerdo IMPEPAC/CEE126412020,

medionte el cuol se oproboron los Lineomientos poro el Registro y

Asignoción de Cqndidoturos lndígenos que porticiporon en el proceso

eleclorol locol 2020-2021 en el que se elegirón o Diputodos Locoles e

integrontes de los Ayuntqmientos, es decir, se limitó o observor sus

otribuciones, por ende, lo consecuencio fue lo negotivo de registro

dodo que los portidos políticos que postuloron o los recurrentes

omitieron oportor los documentoles idóneos poro ocredítor lo

outoodscripción colificodo de lo ciudodono Eleqne Monsenql Toledo

L6pez, condidotq o lo tercero regiduío suplente del Ayuntomiento de

Mozotepec, Morelos.
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Tonto y mós que, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/I 58/2021,

mediqnte el cuol dio contestoción ol escrito presentodo por el

ciudodono Morio Sopeño Gonzólez, quien se ostento como

Gobernodor lndígeno del Estodo de Morelos, se le hizo de su

conocimiento que poro lo emisión de los constoncios que ocreditoron

lo outoodscripción colificodo, se debío otender exclusivomente o lo
estoblecido en el numerol l9 de los Lineomientos poro el Registro y

Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticiporon en el proceso

eleciorol locol 2020-2021 en el que se elegirón o Diputodos Locoles e

integrontes de los Ayunlomientos, dispone que los condidotos de

elección populor, siendo que dicho consulio lombién quedó firme y

con corócter de intocodo. Sirve de criterio, lo siguiente jurisprudenciq:

DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI Et AGOTAMIENTO DE tOS MEDIOS
rMpuGNATrvos oRDrNARros rMpLrcAN LA MERMA o ¡xnNcló¡l
DE tA PRETENSIóN DEI ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPTIDO EL

REQUISITO.- El octor quedo exonerodo de ogotor los medios de
impugncción previstos en lo ley electorol locol, en los cosos en
que el ogotomiento previo de los medios de impugnoción, se
lroduzco en uno omenozo serio poro los derechos sustoncioles
que son objeto del litigio. porque los trómites de que
consten y el tiempo necesorio poro llevorlos o cobo puedon
implícor lo mermo consideroble o hosto lo extinción del
contenido de los pretensiones o de sus efectos o
consecuencios, por lo que el octo electorol se considero
firme y definitivo. En efecto, lo rozón que constituye lo bose
lógico y jurídico poro imponer ol justicioble lo corgo de recurrir
previomente o los medios ordinorios, ontes de occeder o lo
justicio constiiucionol federol, rodico en lo explicoción de
sentido común de que toles medios de impugnoción no son
meros exigencios formoles poro retordor lo imporfición de lo
justicio, obstóculos impuestos ol gobernodo con el ofón de
dificuliorle lo preservoción de sus derechos ni requisitos inocuos
que deben cumplirse poro conseguír lo tutelo efeclivo que les
gorontizo lo Constiiución federol, sino insirumentos
opios y suficientes poro reporor, oporluno y odecuodomente,
los violociones o los leyes que se hoyon cometido en el octo o
resolución que se comboto; y ol ser osí los cosos, se impone
deducir que, cuondo ese propósito o finolidod no se puede
sotisfocer en olgún coso concreto, yo seo por los especioles
peculioridodes del osunto, por lo formo en que se encuentren
regulodos los procesos impugnotivos comunes, o por los
octitudes de lo propio outoridod responsoble o de lo que
conoce o debo conocer de olgún juicio o recurso de los
oludidos, entonces se extingue lo corgo procesol de
ogotorlos, y por tonio se puede ocurrir directomente o lo vío
constitucionol, pues los situociones opuniodos imposibiliion lo
finolidod restituiorio pleno que por noturolezo corresponde o
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los procesos impugnotivos, lo que se robustece si se lomo en
cuento que en lo jurisdicción electorol no existen medidos o
procesos coufelores, ni es posible fóctico ni jurídicomente
retrotroer los cosos ol tiempo posodo en que se cometieron los
violociones, medionte lo reposición de un proceso electorol.

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, concluye que le osiste lo

razón o lo ciudodono Noemí Guqdqrromq Beltrón ospironte o lo

tercero regidurío, propietorio del Portido Movimiento Aliernotivo Sociol,

todo vez que cumple con lo estoblecido por el ortículo lg de los

Lineomientos poro el Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos

que porticiporon en el proceso electorol locol 2020-2021 en el que se

elegirón o Diputodos Locoles e ¡ntegrontes de los Ayuntomientos, no

osí por cuonto o lo Constoncio presentodo por lo ciudodono Eleqne

Monsenol Toledo lópez ospironte o lo tercero regidurío, suplente del

Portido Movimiento Alternotivo Sociol.

Por lo onteriormente expuesto, el ogrovio en estudio deviene

FUNDADO por porte de lo ciudodono Noemí Guqdorromo Beltrón,

ospironte o lo condidoturo o lo tercero regidurío, propietorio poro

integror el Ayuntomiento de Mozotepec, e INFUNDADO por porte de lo

ciudodqno Eleqne Monsenql Toledo López, ospironte o lo condidoturo

de lo tercero regiduío suplente del Ayuntomiento de Mozotepec,

Morelos, propuesto por del Portido Movimiento Alternotivo Sociol.

VII. - EFECTOS

l. Se ordeno ol Consejo Municipol Electorol de Mozolepec del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro

que, en un plozo de VEINTICUATRO HORAS contodos o portir de lo

notificoción del presente, emito un qcuerdo medionte el cuol se

opruebe lo condidoturo o lo tercero regidurío propietorio poro integror

el Ayuntomiento ol Municipio de Mozotepec, Morelos, de lo

ciudodono Noemí Guodonomo Beltrón, propuesto por el Portido

Movimiento Alternotivo Sociol, osimismo, en del qcuerdo
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correspondiente se deberó estoblecer un punto de ocuerdo en donde

se ordene integror o lo listo de condidotos propuesto por el portido

onte mencionodo, lo condidoturo de lo Noemí Guodonqmo Bellrón,

como condidoto o lo tercero regidurío propietorio poro inlegrcrr el

Ayuntomiento ol Municipio de Mozotepec. Morelos.

2. Uno vez hecho lo onterior, el Consejo Municipol Eleciorol de

Mozotepec del IMPEPAC, en un plozo de SEIS HORAS, deberó informor

ol Consejo Estotol Electorol de este lnstituto sobre el cumplimiento de lo

presente sentencio, debiendo remitir los constoncios que osí lo

ocrediten.

3. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo de este lnslilulo, uno vez oprobodo

el ocuerdo previsto en el punto I de los EFECTOS de lo presente

resolución, procedo o incluir o lo ciudodono Noemí Guodqnomo

Beltrón como condidoto o lo tercero regidurío propietorio en lo listo de

condidotos poro integror el Ayuniomiento de Mozolepec, Morelos,

propuesto por el Portido Movimiento Alternotivo Sociol.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, este Consejo Estotol

Eleclorol:

RESUETVE

PRIMERO. - Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro conocer

y resolver el presente Recurso de Revisión, de conformidod con lo

rozonodo en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Es FUNDADO el ogrovio hecho voler por porte de lo
ciudodono Noemí Guodorromq Bellrón, ospironte o lo condidoturo o

lo iercero regidurío, propietorio poro Íntegror el Ayuntomíento de

Mozotepec, e INFUNDADO el ogrovio hecho vqler por porte de lo
ciudodqno Eleqne Monserrqt Toledo López, ospironte o lo condidoluro
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de lo tercero regidurío suplenfe del Ayuntomiento de Mqzotepec,

Morelos, propuestc por del Portido Movimiento Alternotivo Sociol, por

lqs considerociones expuestos en lq presente resolución.

TERCERO. Se modifico octo ¡MPEPAC/CME-MAZATEPEC/09/2021,

únicomente en lo referente o lo ciudodono Noemí Guodqnqmq

Beltrón, ospironte q lo tercero regidurío propietorio poro integror el

Ayuntomiento de Mozotepec, Morelos, propuesto por el Pqrtido

Movimiento Alternotivo Sociol.

CUARTO. - Se ordenq ol Consejo Municipol Electorol de Mozotepec del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

el cumplimiento de los efectos de lo presente resolución, debiendo

informor ol Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, en un plozo de

SEIS HORAS, uno vez cumplimentodos dichos efeclos, debiendo remitir

los constoncios que qsílo ocrediten.

QUINTO. - Se inslruye ol Secrelorio Ejecutivo de esle lnstilulo, uno vez

oprobodo el ocuerdo previsto en el punlo I de los EFECTOS de lo
presente resolución, procedo o incluir o lo ciudodono Noemí

Guqdqnomo Bellrón como condidoto o lo tercero regidurío propietorio

en lo listo de condidotos poro integror el Ayuntomiento de Mozotepec,

Morelos, propuesto por el Portido Movimiento Alternotivo Sociol.

SEXTO. - Publíquese en lo pógino oficiol de internet del lnstiluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod, y uno vez

oprobodo lq condidoturo de lo ciudodono Noemí Guodqnomo Bellrón,

esie orgonismo electorol contoró con tres díos poro lo publicoción de

lo listo de condidotos poro integror el Ayuntomiento de Mozotepec,

Morelos, propuesio por el Portido Movimiento Alternotivo Sociol, en el

Periódico Oficiol "Tierrq y Libertod", del Gobierno del Estodo de

Morelos.
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Notifíquese o lo porte octoro y ol Consejo Municipol Electorol de

Mozofepec del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodonq, conforme o derecho correspondo.

Lo presente resolución es oprobodo por UNANIMIDAD en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, celebrodo el dío veinticuotro de obril de dos

mil veintiuno, siendo los diecisiete horos con veintidós minulos.

MI GAttY JORDA uc. JEsus MURILTO

CONSEJERA PRESIDENTA SECRETAR EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. JOSE ENR¡QUE PEREZ RODRIGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ETIZABETH MARTINEZ GUTIERREZ

CONSEJERA EIECTORAt

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ETECTORA¡.

MTRO. PEDRO GREGORIO

ATVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAt

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAT
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REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POIíTICOS

C. JOSE RUBEN PERATTA GOMEZ.

REPRESENTANTE DEt PARTIDO ACCIóN
NACIONAL.

C. ARMANDO HERNANDEZ DEL FABBRO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO MORENA.

LIC. JONATHAN MARISCAT SOBREYRA

REPRESENÏANTE DEI. PARTIDO NUEVA

ALIANZA MORETOS

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO MOV¡MIENTO

ATTERNATIVA SOCIAL MORETOS

LIC. GONZATO GUTIERREZ MEDINA.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE tA
REVorucróN DEMocRÁrrce.

C. MARTHA PATRICIA LOPEZ JUAREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

HUMANISTA DE MORELOS

tIC. TAURA ETVIRA JIMENEZ SANCHEZ

REPRESENÏANTE DEI. PARTI DO
ENCUENÏRO SOCIAI. MOREI.OS.

C. ANTHONY SATVADOR CASTITLO

RADILLO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO PODEMOS

POR tA DEMOCRACIA EN MORETOS
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LIC. ETIAS ROMAN SATGADO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MORETOS PROGRESA

C. LADY NANCY SOLAND MAYA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO FUERZA

MORETOS.

TIC. NOE ISMAET MIRANDA BAHENA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO

C. ABRAHAM JAIRSINHO CASITTAS

VAttADARES.

REPRESENTANTE DET PARTIDO

FUERZA POR MÉXCO.

tIC. ARTURO ESTRADA LUNA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO FUTURO,

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR Et

RESCATE OPORTUNO DE MORELOS

DR. GUSTAVO ARCE TANDA

REPRESENTANTE DEr PARTIDo mÁs mÁs
APOYO SOCIAL

C. ADAN MANUET RIVERA NORIEGA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MTRO. ISAAC RICARDO ALMANZA
GUERRERO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

enmoníe PoR MoREros
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